
CONVOCATORIA PÚBLICA No. 2010-019 
 

OBJETO DE LA CONVOCATORIA 

La empresa URRÁ S.A. E.S.P. está interesada en Recibir Propuestas de Servicios 
Profesionales para Revisoría Fiscal para el período comprendido entre el 15 de abril y 
el 31 de diciembre de 2010. 

Para ello, estamos convocándolos para que nos presenten una propuesta, aclarándoles 
que el trabajo de revisión deber abarcar la vigencia fiscal antes señalada, cuyo costo 
debe ser discriminado dentro de tal período. 

Por la especialidad de la contratación, la Empresa se reserva el derecho que le asiste 
de evaluar o no las propuestas que no cumplan con las mínimas consideraciones, 
expuestas en los términos que podrán ser consultados en las oficinas de la Empresa 
más adelante señaladas. 

PLAZO DE ENTREGA 

Como la realización de la Asamblea Ordinaria de Accionistas está programada para el 
26 marzo/10, se deberá contar con la propuesta a más tardar el ocho (8) de marzo de 
2010, a las 4:00 p.m., día y hora de cierre, plazo este improrrogable. 

FINANCIACIÓN DE LOS TRABAJOS 

La presente invitación será financiada con recursos propios de la Empresa URRÁ S.A. 
E.S.P., contándose con el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 2010-0260, 
de febrero 22 de 2010, expedido por el Jefe de Área de Presupuesto de la Empresa 
URRÁ S.A. E.S.P. 

TÉRMINOS DE REFERENCIA 

La Gerencia Administrativa y Financiera cuenta actualmente con personal suficiente en 
la sede de Montería para atender cualquier solicitud o información adicional que 
requiera, por lo tanto, favor contactar a su Gerente o al Director del Área Financiera 
en su correo ygonzalez@urra.com.co, o todos en la carrera 2 No. 48-08, teléfono 
7851474 y fax 7850259, en la ciudad de Montería. 

Las propuestas deberán ser remitidas en sobre cerrado en original y una (1) copia, 
debidamente rotuladas, selladas y ser depositadas en una urna que será destinada 
para tal fin, a la Carrera 2 No. 48-08 de Montería (Córdoba), o enviadas, dentro del 
plazo establecido, al correo ygonzalez@urra.com.co o a través de nuestra página web 
www.urra.com.co.   


